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Los contenidos que implican a la materia de Física y Química que para esta etapa y nivel se establecen en el Decreto que regula el currículo de la ESO, están distribuidos de la siguiente forma:

	A. Las destrezas científicas básicas.
· 	Utilización de metodologías de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas. Aplicación del método científico a experiencias sencillas.
· Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo
así la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medio ambiente.
· El trabajo en el laboratorio.
· Estrategias de uso correcto de herramientas tecnológicas en el entorno científico.
· Normas de seguridad en un laboratorio.
· Identificación e interpretación del etiquetado de productos químicos.
· Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio.
· Realización de trabajo experimental sencillo y de proyectos de investigación de forma guiada para desarrollar estrategias en la resolución de problemas mediante el uso de la
experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones para aplicarlas a nuevos escenarios.
· Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.
· Magnitudes derivadas. Sistema Internacional de Unidades. Cambio de unidades. Factores de conversión
· Notación científica. Cifras significativas.
· Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
· Registro de datos y resultados empleando tablas, gráficos y expresiones matemáticas.
· Introducción a la elaboración de un informe científico.
· Selección e interpretación de la información relevante de un texto de divulgación científica.

B. La materia
· 	Profundización en el modelo cinético-molecular de la materia y su relación con los cambios de estado.
· Leyes de los gases.
· Modelo cinético-molecular de la materia.
· Cambios de estado de la materia.
· Realización de experimentos de forma guiada relacionados con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, su composición y su clasificación. Mezclas y disoluciones. Concentración.
· Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender la formación de iones, la existencia, formación y propiedades de los isótopos y ordenación de
los elementos de la tabla periódica.
· Estructura atómica de la materia. Isótopos.
· Tabla periódica y propiedades de los elementos.
· Átomos e iones. Masa atómica y masa molecular.
· Introducción al enlace químico.
· Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, así como la valoración de sus aplicaciones.
· Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y biomédicas.
· Aproximación al concepto de mol.
· Nomenclatura: participación de un lenguaje científico común y universal formulando y nombrando sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.

C. El cambio
· Interpretación microscópica de las reacciones químicas: explicación de las relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad.
· Ajuste de reacciones químicas sencillas.
· Aplicación de la ley de conservación de la masa (Ley de Lavoisier) y de la ley de las proporciones definidas (Ley de Proust): aplicación de estas leyes como evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia.
· Cálculos estequiométricos sencillos.
· Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas: predicción cualitativa de la evolución de las reacciones, entendiendo su importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.
· Análisis cualitativo de la influencia de la temperatura y la concentración en una reacción química.
D. La interacción
· Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
· Tipos de magnitudes escalares y vectoriales.
· Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido.
· Velocidad media, velocidad instantánea y aceleración.
· Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas que actúan.
· Fuerza y movimiento.
· Ley de Hooke.
· Cálculo de la resultante de varias fuerzas.
Aplicación de las leyes de Newton: observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción predecir el efecto de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial.
· Introducción a la Ley de la Gravitación Universal.
· Maquinas simples.
– Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la naturaleza.
E. La energía
· Diseño y comprobación experimental de hipótesis relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas.
· Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medio ambiente, a partir de las diferencias entre fuentes de energía. Concienciación sobre la necesidad del ahorro energético y conservación del medio ambiente.
· Uso racional de la energía.
· Naturaleza eléctrica de la materia: electrización de los cuerpos y los circuitos eléctricos.
· La fuerza eléctrica: analogías y diferencias con la fuerza gravitatoria.
· La electricidad como movimiento de cargas eléctricas. Ley de Ohm.
· Circuitos eléctricos básicos. Asociación de resistencias.
· Aplicaciones de la electricidad en la vida diaria.
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PRIMERA EVALUACIÓN 

· Unidad 1. La actividad científica (13 sesiones)
· Unidad 2. Leyes de los gases y disoluciones (13 sesiones)	


SEGUNDA EVALUACIÓN 
· Unidad 3. El átomo y la tabla periódica (12 sesiones)
· Unidad 4. Uniones entre átomos (10 sesiones)
· Unidad 5. Estudio del movimiento (12 sesiones)

TERCERA EVALUACIÓN
· Unidad 6: Fuerzas y sus aplicaciones (12 sesiones)	
· Unidad 7. La electricidad (10 sesiones)
· Unidad 8. La energía (12 sesiones)
Se trata de una programación flexible que se podrá modificar en función de las necesidades y evolución de los alumnos. 
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METODOLOGÍA DIDÁCTICA.
Principios metodológicos
El objetivo en el que se va a basar nuestra metodología es en el desarrollo de la competencia científica, entendiendo “competencia” como la resultante de unos conocimientos, unas habilidades o procedimientos y una capacidad de utilizar y aplicar tales conocimientos y habilidades. Para ello, partiremos de una planificación rigurosa, siendo el papel del profesor de orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado mediante el planteamiento de tareas o situaciones de aprendizaje, con un objetivo concreto, en el que el alumnado pueda aplicar los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores adquiridos, y conseguir así estimular y potenciar su interés por la ciencia.

Con el fin de fomentar la adquisición de estas competencias, desde el departamento se recomienda seguir una metodología constructivista, la cual se asienta en los siguientes principios:
· Percepción de la asignatura por el alumnado y dificultades asociadas: La materia de Física y Química es percibida por la mayoría del alumnado como una asignatura difícil e incomprensible. Según diversos estudios esto se debe a :
· Componente matemático de la asignatura: El alto contenido matemático de la materia, combinado con que el enfoque que se le da no es el mismo que en la materia de Matemáticas, provoca rechazo inicial en el alumnado.
· Componente científico de la materia contrario a las experiencias físicas del alumnado: En multitud de los contenidos curriculares de la materia la realidad no corresponde con nuestra percepción de la misma, debido a nuestra propia percepción de las magnitudes físicas. Por ejemplo, las responsables de la sensación térmica que percibimos son un tipo de proteínas transmembranales que se van activando según el rango de temperatura en el que nos encontremos, y también son sensibles al agua (que en la mayoría de casos enfría la piel al entrar en contacto con ella), la cual percibimos erróneamente a través de ese mismo mecanismo.
· Diferencia entre concepciones nocientíficas y concepciones científicas: como se menciona en el anterior apartado, muchas de las experiencias cotidianas del alumnado relacionadas con los contenidos curriculares de la asignatura no se corresponden con los propios contenidos. Por ejemplo: 
· Concepciones científicas: el agua hierve a 100 ºC y funde a 0ºC. dos objetos en equilibrio térmico están a la misma temperatura, independientemente del material.
· Concepciones no científicas: si hay vapor tiene que estar caliente, así que la temperatura debe ser muy alta (normalmente todos los alumnos saben que no tienen que meter la mano en agua hirviendo, y realizan analogías matemáticas no científicas), mientras que si hay hielo la temperatura debe ser menor de 0ºC (asocian hielo a sensación de frío y la necesidad de abrigarse, en vez de percatarse de que si hay agua y hielo nos encontramos en el punto de fusión).
· Cambio conceptual - constructivismo: las metodologías constructivistas buscan que sea el alumno el que construya su propio conocimiento, a partir de conocimientos previos, aunque estos no sean estrictamente científicos. Por tanto, el aprendizaje mediante cambio conceptual se consigue cuando el alumno REEMPLAZA SUS ANTERIORES CONCEPCIONES NO CIENTÍFICOS POR NUEVAS CONCEPCIÓN. Para que este reemplazo ocurra se deben de dar los siguientes requisitos:
· El alumnado tiene que querer aprender: si el alumno no quiere aprender, no va a aprender. Por tanto, resulta imprescindible FOMENTAR UNA ACTITUD FAVORABLE DEL ALUMNADO HACIA EL PROCESO ENSEÑANZA – APRENDIZAJE.
· Tiene que existir en el alumnado una disconformidad con sus concepciones previas: para ello basta con PLANTEARLES PREGUNTAS QUE NO SEAN CAPACES DE RESPONDER, PERO SE LES DEBE DEJAR RESPONDER, EQUIVOCARSE, Y DEBATIR ENTRE ELLOS. ESTO PERMITIRÁ ADEMÁS FOMENTAR UN AMBIENTE DE RESPETO ENTRE IGUALES.
· Las nuevas concepciones deben resultar inteligibles y comprensibles para el alumnado: por ello, LAS NUEVAS CONCEPCIONES NO SIEMPRE SERÁN CIENTÍFICAS, SINO APROXIMACIONES O SIMPLIFICACIONES. Y será al final de toda su carrera académica cuando más se aproximen a la concepción científica.
· Las nuevas concepciones deben resultarles útiles: para ello se puede recurrir a repetir las preguntas que se mencionan en el 2º punto de este apartado de la metodológica, y que presumiblemente serán capaces de responder tras nuestra actividad docente. También se aconseja APLICAR LOS NUEVOS CONTENIDOS EN PRÁCTICAS DE LABORATORIO, que a la vez ayuda a fomentar una actitud positiva en el alumno hacia el proceso enseñanza – aprendizaje.

Hay que remarcar que todos estos requisitos han sido estudiados no solo de forma pedagógica, sino también desde el punto de vista de la neurociencia, mediante el empleo de resonancia magnética funcional y la neuropsicología. 
Ajenas a la metodología constructivista propiamente dicha, quedan también planteadas las siguientes cuestiones.
· Regulación del uso de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje: en nuestro sistema educativo se busca fomentar el uso de las TICs en el aula, y en general en el proceso de aprendizaje. No obstante, estas están siendo implementadas sin tener en cuenta la sobreexposición del alumnado a la tecnología de pantallas, y las adicciones y la falta de socialización que estas acarrean. Por tanto, en nuestra materia, solo se emplearan Simuladores, buscadores de información y programas de ofimática. 	
Atención a la diversidad: la metodología planteada establece que el proceso de aprendizaje debe estar adaptado a los conocimientos previos de cada alumno, y se propone como detectarlos, por lo que no se le dará más importancia en este apartado de la programación.
· En el grupo de la sección bilingüe:El currículo para el grupo de sección lingüística será el mismo que para sus compañeros en los demás grupos de 2º ESO en lo que respecta a los contenidos, competencias específicas, criterios de evaluación y de calificación.
· La metodología se deberá adaptar al hecho de que el idioma que se usará durante el proceso de enseñanza-aprendizaje será el inglés, segunda lengua para los alumnos/as, cuyo nivel general en la escala marcada por el marco común europeo de referencia para las lenguas se aproxima a un B1-B2 (en el umbral de un usuario independiente, en una escala que va del A1 al C2). En general, los alumno/as presentan un nivel suficiente para entender el discurso oral y el significado general de textos académicos. Sin embargo, hay un amplio margen de mejora en las capacidades para expresarse oralmente y para escribir en inglés.
· Dado que el objetivo general de aprendizaje debería ser alcanzar los objetivos de aprendizaje, y además el aprendizaje de una lengua, entendemos que la mejor metodología es aquella en la que:
· Se potencia el trabajo en grupo incentivándose  el uso del inglés entre los alumno/as, práctica difícil para ellos dado que es una actividad que supone un esfuerzo puesto que, para una amplia mayoría, el idioma nativo es el castellano.
· Se utilizarán frecuentemente  recursos digitales, no sólo debido a que la visualización de experimentos, imágenes y videos pueden facilitar enormemente la construcción del conocimiento científico, sino porque permite que el alumno esté expuesto a diferentes acentos y a hablantes nativos.
· Se intentará potenciar la responsabilidad del alumno/a y la competencia para aprender a aprender facilitando un tiempo de reflexión sobre lo aprendido en la unidad didáctica.
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Estos recursos están concebidos para facilitar la dinámica de aula, para atender a la diversidad, para trabajar las competencias, para completar, ampliar o profundizar en los contenidos del curso y para evaluar.
· Libro de texto digital McGraw Hill
· Tareas de investigación: Engloban simulaciones, interactividades, búsquedas en internet y actividades de respuesta cerrada.
· Animaciones: formato digital.
· Simulaciones con ordenador.
· Enlaces a vídeos de distintas fuentes
· Páginas web.
· Actividades interactivas. 
· Adaptaciones curriculares.
· Actividades de refuerzo.
· Actividades de ampliación.
· Tablet si la actividad lo requiere
· Iniciación al trabajo de laboratorio.
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Según el decreto 64/2015, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria; se entiende por competencias las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos.
1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la calidad de vida humana.
La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los porqués de los fenómenos que ocurren en el medio natural para tratar de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas adecuadas. Comprenderlos implica entender las causas que los originan y su naturaleza, permitiendo al alumnado la capacidad de actuar con sentido crítico para mejorar, en la medida de lo posible, la realidad a través de la ciencia.
El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender cómo es la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos sistemas materiales y cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas. Esta comprensión dota al alumnado de fundamentos críticos en la toma de decisiones, activa los procesos de resolución de problemas y a su vez posibilita la creación de nuevo conocimiento científico a través de la interpretación de fenómenos, el uso de herramientas científicas y el análisis de los resultados que se obtienen. Todos estos procesos están relacionados con el resto de las competencias específicas y se engloban en el desarrollo del pensamiento científico. Por tanto, para el desarrollo de esta competencia, el individuo requiere un conocimiento de las formas y procedimientos estándar que se utilizan en la investigación científica y su relación con el mundo natural.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4
2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento científico en la adolescencia es la curiosidad por conocer y describir los fenómenos naturales. Dotar al alumnado de competencias científicas implica trabajar con las metodologías propias de la ciencia y reconocer su importancia en la sociedad. El alumnado que desarrolla esta competencia debe observar, formular hipótesis y aplicar la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias para comprobarlas y predecir posibles cambios.
Utilizar el bagaje propio de los conocimientos que el alumnado adquiere a medida que progresa en su formación básica y contar con una completa colección de recursos científicos, tales como las técnicas de laboratorio o de tratamiento y selección de la información, supone un apoyo fundamental para la mejora de esta competencia. El alumnado que desarrolla esta competencia emplea los mecanismos del pensamiento científico para interaccionar con la realidad
cotidiana y analizar la información que proviene de las observaciones de su entorno, o que recibe por cualquier otro medio, y expresarla y argumentarla en términos científicos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1.
3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
La interpretación y la transmisión de información con corrección juegan un papel muy importante en la construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la capacidad de comunicarse en el lenguaje universal de la ciencia más allá de las fronteras geográficas y culturales del mundo. Con el desarrollo de esta competencia se pretende que el alumnado se familiarice con los flujos de información multidireccionales característicos de las disciplinas científicas y con las normas que toda la comunidad científica reconoce como universales para establecer comunicaciones efectivas englobadas en un entorno que asegure la salud y el desarrollo medioambiental sostenible. Entre los distintos formatos y fuentes, el alumnado debe ser capaz de interpretar y producir datos en forma de textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos, etc. Además, esta competencia requiere que el alumnado evalúe la calidad de los datos y valore su imprecisión, así como que reconozca la importancia de la investigación previa a un estudio científico.
Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes relacionadas con el carácter interdisciplinar de la ciencia, la aplicación de normas, la interrelación de variables, la argumentación, la valoración de la importancia de utilizar un lenguaje universal, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2.
4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel crucial en el proceso de enseñanza y aprendizaje en general, y en la adquisición de competencias en particular, pues un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo del alumnado. La importancia de los recursos, no solo utilizados para la consulta de información, sino también para otros fines como la creación de materiales didácticos o la comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje, dota al alumnado de herramientas para adaptarse a una sociedad que actualmente demanda personas integradas y comprometidas con su entorno.
Es por este motivo por lo que esta competencia específica también pretende que el alumnado maneje con soltura recursos y técnicas variadas de colaboración y cooperación, que analice su entorno y localice en él ciertas necesidades que le permitan idear, diseñar y fabricar productos que ofrezcan un valor añadido.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3.
5. Utilizar las estrategias propias del trabajo en grupo, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente.
Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan destrezas de trabajo en equipo. El alumnado competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento integrarse en una sociedad que evoluciona. El trabajo en equipo sirve para unir puntos de vista diferentes y crear modelos de investigación unificados que forman parte del progreso de la ciencia.
El desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el alumnado y su equipo, así como con el entorno que los rodea, lo que le habilita para entender cuáles son las situaciones y los problemas más importantes de la sociedad actual y cómo mejorarla.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3.
6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance en distintos ámbitos.
Para completar el desarrollo competencial de la materia de Física y Química, el alumnado debe asumir que la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, la mejora de procedimientos, los nuevos descubrimientos científicos, etc. influyen sobre la sociedad, y conocer de forma global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la importancia de los avances científicos por y para una sociedad demandante, los límites de la ciencia, las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad.
Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad puesto que implica un avance individual y social conjunto.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4.

[bookmark: _Toc208564181]CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Los criterios de evaluación que se establecen en el decreto 64/2022, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno para la Comunidad de Madrid son:
Competencia específica 1.
1.1. Comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados en este curso utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar la solución o soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
1.3. Identificar en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución.
Competencia específica 2.
2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
Competencia específica 3.
3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud, la conservación del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones.
Competencia específica 4.
4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando e interpretando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje.
Competencia específica 5.
5.1. Cooperar como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
5.2. Desarrollar, empleando la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad.
Competencia específica 6.
6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por la humanidad, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente.
6.2. Analizar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad.

.



[bookmark: _Toc208564182]PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN ORDINARIA.

La evaluación requiere el empleo de herramientas adecuadas a los conocimientos y competencias, que tengan en cuenta situaciones y contextos concretos que permitan a los alumnos demostrar su dominio y aplicación, y cuya administración resulte viable.
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se aborda, habitualmente, a través de diferentes técnicas aplicables en el aula. Al evaluar competencias, los métodos de evaluación que se muestran más adecuados son los que se basan en la valoración de la información obtenida de las respuestas del alumnado ante situaciones que requieren la aplicación de conocimientos. 

En el caso de determinadas competencias se requiere la observación directa del desempeño del alumno, como ocurre en la evaluación de ciertas habilidades manipulativas, actitudes (hacia la lectura, la resolución de problemas, etc.) o valores (perseverancia, minuciosidad, etc.). Y, en general, el grado en que un alumno ha desarrollado las competencias podría ser determinado mediante procedimientos como la resolución de problemas, la realización de trabajos y actividades prácticas, las simulaciones. 
Junto con estos instrumentos, en algún momento podríamos utilizar también pruebas administradas colectivamente, que constituyen el procedimiento habitual de las evaluaciones nacionales e internacionales que vienen realizándose sobre el rendimiento del alumnado. 
Para llevar a cabo esta evaluación se emplean pruebas en las que se combinan diferentes formatos de ítems:
· Preguntas de respuesta cerrada, bajo el formato de elección múltiple, en las que solo una opción es correcta y las restantes se consideran erróneas.
· Preguntas de respuesta semiconstruida, que incluyen varias preguntas de respuesta cerrada dicotómicas o solicitan al alumnado que complete frases o que relacione diferentes términos o elementos.
· Preguntas de respuesta construida que exigen el desarrollo de procedimientos y la obtención de resultados. Este tipo de cuestiones contempla la necesidad de alcanzar un resultado único, aunque podría expresarse de distintas formas y describirse diferentes caminos para llegar al mismo. Tanto el procedimiento como el resultado han de ser valorados, para lo que hay que establecer diferentes niveles de ejecución en la respuesta en función del grado de desarrollo competencial evidenciado.
· Preguntas de respuesta abierta que admiten respuestas diversas, las cuales, aun siendo correctas, pueden diferir de unos alumnos a otros. 

Las herramientas de evaluación que podemos utilizar son:

· Pruebas de diagnóstico inicial de curso si se considera necesario, que permita detectar alumnos con necesidades de atención individual.
· Pruebas escritas.
· Actividades del libro del alumno.
· Prácticas de laboratorio, si se dispone de desdoble.
· Actividades de simulación virtual.
· Actividades para trabajar vídeos y páginas web.
· Tareas de investigación.
· Cuaderno individual del alumno.
· Trabajo individual en casa y en el aula.
· Trabajo en grupo.
· Etc.

El peso porcentual de la CMCT será del 70%, y el 30 % restante se repartirá, a discreción del profesor, según se desarrolle el curso, entre las CD, CCL, CE, y CAA, quedando propuestos los siguientes instrumentos de evaluación para cada una:
[bookmark: _Toc494225769]Medidas de apoyo y/o refuerzo educativo a lo largo del curso académico
Cuando el progreso del alumno no sea el adecuado tras el proceso de evaluación continua en alguna evaluación se realizará una prueba escrita de todos los contenidos de la evaluación no superada.

Alumnado al que se desaplica la evaluación continua

Con carácter general perderá el derecho a la evaluación continua, el alumno que a lo largo de un trimestre acumulase un 5 de faltas justificadas e injustificadas con relación al cómputo global horario de la asignatura en dicho trimestre. Se entenderá que tal perdida se refiere a una evaluación trimestral, pudiendo restablecerse el derecho a la evaluación si se observase una clara rectificación en la conducta posterior del alumno.
El profesor comunicará al tutor la situación de posible pérdida del derecho a la evaluación continua de un alumno cuando este haya dejado de asistir a 5 clases en un trimestre, para estudiar su situación y la mejor manera de ponerse en contacto con el alumno para intentar reconducir la situación
Tanto la pérdida del derecho a la evaluación continua como su eventual restablecimiento serán comunicados al alumno por el profesor correspondiente, informando al tutor del grupo y notificando la resolución a la Jefatura de Estudios.
El alumno que se encuentre en esas circunstancias será valorado mediante la realización de una prueba escrita sobre todos los contenidos desarrollados en el citado trimestre.

[bookmark: _Toc208564183]PROGRAMACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS.
	UNIDAD 01. LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA

	[bookmark: bookmark=kix.k9zsuw2pwnkz]OBJETIVOS DE LA UNIDAD
	COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE LA UNIDAD

	· Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
· Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
· Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
· Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
· Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	

· Competencia en comunicación lingüística. 
· Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· Competencia digital.
· Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· Competencia ciudadana.
· Competencia en conciencia y expresión culturales.

















	UNIDAD 01. LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA

	

	Saberes básicos
	Relación con los epígrafes de la unidad McGraw-Hill
	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptores de perfil de salida
	Actividades de la unidad en relación con los descriptores de perfil de salida

	BLOQUE A:

- Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas.
- El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.
- Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
- Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.
- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medioambiente.
- Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.



	2. El método científico
3. Tipos de funciones
4. Magnitudes y su medida




	

1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.










	1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.
	
CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4




























	“Atrévete a mirar: ¿Quiero aprender?” STEM1, STEM4, CPSAA4

“Te proponemos un reto”: STEM2


“Piensa y Razona (Darwin)”: STEM4

“Actividades”: 
1,2: STEM1

“Piensa y Razona (Sol)”: STEM4

“Actividades”: 
3,4,7,9: STEM2
5: STEM2, STEM4
6,10,11,12,13: STEM1
8: STEM2, CD1


“Piensa y Razona (Magnitudes)”: STEM4


“Actividades”:
14, 15, 16: STEM2
17, 18, 19, 20, 21: STEM1

“Piensa y Razona (Lápiz)”: STEM4

“Actividades”: 
22, 23: STEM1
24: STEM2, CD1

“Laboratorio en el aula”
1,3: STEM1, STEM2, STEM5, CE1,

“Experimenta”
2: STEM2, CD4

“Actividades”: 
25: STEM4, STEM5, CD1
26: STEM4, CD1

“Mapa Conceptual”: STEM2, CPSAA4

“Mira a tu alrededor”: STEM2, STEM5, CCEC1

“Práctica de laboratorio”: STEM1, STEM2, STEM5, CE1


“Actividades Finales”:
1: CCL1, STEM2
2, 3, 4, 5, 8,11,13: STEM2
6,7,9,10,14,15: STEM1
12: STEM2, STEM4


“Atrévete a mirar: ¿He aprendido realmente?”: STEM1, STEM4, CPSAA4



“Pon en marcha tus habilidades”:  CCL1, CCL2, STEM1, STEM2, CE1







	
	1. Tu primera práctica
5. Trabajo en el laboratorio


	2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
	2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
	CCL1
CCL3
STEM1
STEM2
STEM5
CD1
CPSAA4
CE1CCEC3

	

	
	6. Ciencias y TIC

	4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura, plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.

	4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y en la creaciónde contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.

	CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4 

	

	
	
1.Tu primera práctica
2.El método científico
3.Tipos de funciones
4.Magnitudes y su medida
5.Trabajo en el laboratorio
6.Ciencias y TIC

	6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
	6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

	
STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1
	



	UNIDAD 02. GASES Y DISOLUCIONES

	OBJETIVOS DE LA UNIDAD
	COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE LA UNIDAD

	· Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
· Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
· Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
· Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
· Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	

· Competencia en comunicación lingüística. 
· Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· Competencia digital.
· Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· Competencia ciudadana.
· Competencia emprendedora.
· Competencia en conciencia y expresión culturales.

















	Saberes básicos
	Relación con los epígrafes de la unidad McGraw-Hill
	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptores de perfil de salida

	BLOQUE B:
- Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia explicando sus propiedades, los estados de agregación, los cambios de estado y la formación de mezclas y disoluciones.
- Experimentos relacionados con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, su composición y su clasificación.

BLOQUE D: 
· 
-Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
-Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan.




	
El estado gaseoso
8. Las disoluciones

	1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.










	Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.
	
CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4





























	
	9. Teoría cinética de los gases
10. Ley de Boyle-Mariotte
11. Ley de Gay-Lussac
12. Ley de Charles
13. Teoría cinético-corpuscular y las leyes de los gases
14. Teoría cinética de la materia



	2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
	2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
	CCL1
CCL3
STEM1
STEM2
STEM5
CD1
CPSAA4
CE1
CCEC3


	
	9. La concentración


	3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácteruniversal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
	3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
	STEM4, STEM5,CD3, CPSAA2, CC1,CCEC2, CCEC4





	UNIDAD 03. EL ÁTOMO Y LA TABLA PERIÓDICA

	OBJETIVOS DE LA UNIDAD
	COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE LA UNIDAD

	Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadaníademocrática.
Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
· Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicasbásicas y avanzar en una reflexiónética sobre su funcionamiento y utilización.
· Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
· Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	
· Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· Competencia digital.
· Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· Competencia emprendedora.







	Saberes básicos
	Relación con los epígrafes de la unidad McGraw-Hill
	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptores de perfil de salida

	Bloque A: 

–Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación decuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas.

–Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.

–Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.

–El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.

–Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de la sociedad.

Bloque B:
–Estructura atómica: desarrollo histórico de los modelos atómicos, existencia, formación y propiedades de los isótopos y ordenación de los elementos en la tabla periódica.
–Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular.
–Nomenclatura: participación de un lenguaje científicocomún y universal, formulando y nombrando sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.

	1. Materia y electricidad
2. El átomo y sus partículas
3. Modelo planetario del átomo
4. Los elementos químicos
5. Alterando los átomos
6. Masas atómicas de los elementos
7. Metales y no metales
8. Abundancia de los elementos
9. Ordenación de los elementos
10. La tabla periódica





	3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.




	


3.1 Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.









3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
3.3 Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones.




	STEM4, STEM5,
CD3, CPSAA2, CC1,
CCEC2, CCEC4



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	UNIDAD 04. UNIONES ENTRE ÁTOMOS

	OBJETIVOS DE LA UNIDAD
	COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE LA UNIDAD

	· Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
· Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
· Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
· Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
· Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	

· Competencia en comunicación lingüística. 
· Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· Competencia digital.
· Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· Competencia ciudadana.
· Competencia en conciencia y expresión culturales.

















	Saberes básicos
	Relación con los epígrafes de la unidad McGraw-Hill
	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptores de perfil de salida

	BLOQUE A: 
- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medioambiente.
- El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.
- Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
- Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de la sociedad.

BLOQUE B:

- Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia explicando sus propiedades, los estados de agregación, los cambios de estado y la formación de mezclas y disoluciones.
- Estructura atómica: desarrollo histórico de los modelos atómicos, existencia, formación y propiedades de los isótopos y ordenación de los elementos en la tabla periódica.
- Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular.

BLOQUE D:

- Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.

BLOQUE E: 

- Los sistemas materiales: análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan, relacionando las causas que los producen con las consecuencias que tienen.
- Interpretación macroscópica y microscópica de las reacciones químicas: explicación de las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad.
- Ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas: aplicación de estas leyes como evidencias experimentales que permiten validar el modelo atómico-molecular de la materia.
- Factores que afectan a las reacciones químicas: predicción cualitativa de la evolución de las reacciones, entendiendo su importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.




	1. Sustancias químicas
2. Agrupaciones de átomos: moléculas
3. Agrupaciones de átomos: cristales
5. Transformaciones físicas y químicas
6. Reacción química
8. Ley de la conservación de la masa









	1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.

	Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.
	
CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4





























	
	4. Fórmulas y masas moleculares
7. Ajuste de reacciones químicas
9. Velocidad de una reacción química


	3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
	3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
	STEM4, STEM5,CD3, CPSAA2, CC1,CCEC2, CCEC4


	
	10. Química en la sociedad

	6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
	6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente.
6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.
	STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1




	UNIDAD 5. El movimiento

	[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]OBJETIVOS DE LA UNIDAD
	COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE LA UNIDAD

	· b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
· f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
· g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	· a) Competencia en comunicación lingüística.
· c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· d) Competencia digital.
· e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· 
· 



	Saberes básicos
	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptores operativos

	A. Las destrezas científicas básicas.
– Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas.
– Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
– Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.
– El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.
– Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
– Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de la sociedad.

D. La interacción.
– Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
– Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan.
– Aplicación de las leyes de Newton: observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial.
– Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la naturaleza.
	1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.
	1.1 Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
1.2 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
1.3 Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.
	CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4

	
	
	
	

	
	2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
	2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
2.2 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
	CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3

	
	3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
	3.1 Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
3.3 Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones.
	CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3

	
	
	
	

	
	4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
	4.1 Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2 Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
	CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4




	UNIDAD 06. LA FUERZA Y SUS APLICACIONES

	OBJETIVOS DE LA UNIDAD
	COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE LA UNIDAD

	· Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
· Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
· Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
· Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
· Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	

· Competencia en comunicación lingüística. 
· Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· Competencia digital.
· Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· Competencia ciudadana.
· Competencia emprendedora.
· Competencia en conciencia y expresión culturales.

















	Saberes básicos
	Relación con los epígrafes de la unidad McGraw-Hill
	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptores de perfil de salida

	BLOQUE A:

- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medioambiente.
- El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.
- Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
- Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de la sociedad.

BLOQUE D:

- Lasfuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan.
- Aplicación de las leyes de Newton: observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial.
- Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la naturaleza.


	1. Las fuerzas y sus consecuencias
2. Composición de fuerzas
3. Leyes de Newton
4. Fuerzas destacadas
5. Máquinas simples








	1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.

	Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.
	
CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4





























	
	1. Las fuerzas y sus consecuencias

5. Máquinas simples

	2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
	2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
	CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3

	
	2. Composición de fuerzas
3. Leyes de Newton
4. Fuerzas destacadas

	3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
	3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
	STEM4, STEM5,CD3, CPSAA2, CC1,CCEC2, CCEC4




	UNIDAD 07. LA ELECTRICIDAD

	OBJETIVOS DE LA UNIDAD
	COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE LA UNIDAD

	· Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
· Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
· Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
· Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
· Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	

· Competencia en comunicación lingüística. 
· Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· Competencia digital.
· Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· Competencia ciudadana.
· Competencia emprendedora.
· Competencia en conciencia y expresión culturales.

















	Saberes básicos
	Relación con los epígrafes de la unidad McGraw-Hill
	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptores de perfil de salida

	BLOQUE A:

- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medioambiente.
- El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje.
- Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.
- Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de la sociedad.

BLOQUE D:

- Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
-Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la naturaleza.


	1. La naturaleza eléctrica de la materia
2. Electricidad y magnetismo
3. La corriente eléctrica
4. La electricidad en casa








	1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.

	Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.
	
CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4





























	
	1. La naturaleza eléctrica de la materia
2. Electricidad y magnetismo

	2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
	2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
	CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3

	
	2. Electricidad y magnetismo
3. La corriente eléctrica

	3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
	3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
	STEM4, STEM5,CD3, CPSAA2, CC1,CCEC2, CCEC4




	UNIDAD 08. LA ENERGÍA

	OBJETIVOS DE LA UNIDAD
	COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE LA UNIDAD

	· Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
· Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
· Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
· Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
· Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
	

· Competencia en comunicación lingüística. 
· Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
· Competencia digital.
· Competencia personal, social y de aprender a aprender.
· Competencia ciudadana.
· Competencia emprendedora.
· Competencia en conciencia y expresión culturales.

















	Saberes básicos
	Relación con los epígrafes de la unidad McGraw-Hill
	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptores de perfil de salida

	BLOQUE C: 

- La energía: formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, propiedades y manifestaciones que la describan como la causa de todos los procesos de cambio.
- Diseño y comprobación experimental de hipótesis relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas.
- Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables.
- Efectos del calor sobre la materia: análisis de los efectos y aplicación en situaciones cotidianas.
- Naturaleza eléctrica de la materia: electrización de los cuerpos, circuitos eléctricos y la obtención de energía eléctrica. Concienciación sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medio ambiente.
	1. Concepto de energía
2. Fuentes de energía

	1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.

	Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.
	
CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4





























	
	1. Concepto de energía
2. Fuentes de energía
3. Consumo responsable de energía
4. Aspectos industriales de la energía eléctrica








	
4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
	4.1.  Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.
4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.
	



CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4























	
	3. Consumo responsable de energía
4. Aspectos industriales de la energía eléctrica

	5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente.
	5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad.


	CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2


	
	3. Consumo responsable de energía
4. Aspectos industriales de la energía eléctrica

	6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.
	6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente.
6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

	STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1




[bookmark: _Toc208564184]CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
· La evaluación no será  el resultado de uno o varios exámenes. Los elementos de referencia para establecer esa calificación se concretan en los siguientes apartados:
A.- Pruebas escritas referidas a los contenidos 
B.- Actividades de aula/casa y/o laboratorio a criterio del profesor ( desarrollo y resolución de las propias actividades)
Se comunicará a los alumnos los criterios de evaluación y calificación en base a lo reflejado en la presente Programación Didáctica que incluye los Objetivos, Contenidos y Criterios de Evaluación de la materia, una vez aprobados en CCP. El documento que recoge esta información  quedará expuesto en el lugar previsto por el centro. 
Así pues, el 70% de la nota corresponderá a las actividades asociadas a la competencia STEM, quedando el 30% restante dividido entre las competencias restantes. El peso que adquirirá cada competencia vendrá determinado por el profesor en función del tipo de actividades realizadas durante la evaluación
Los instrumentos evaluadores que se van a tener en cuenta para determina la nota media del trimestre son exámenes, cuaderno de actividades realizadas, prácticas de laboratorio,  informes de laboratorio, presentaciones, actividades en grupo, etc.
· En cada prueba escrita se especificará la puntuación parcial de cada ejercicio. Por cada falta de ortografía o tilde descontarán 0,1 puntos, hasta un máximo de un punto. SE Procederá del mismo modo cuando no se pongan las unidades de medida correspondientes. 
· Durante el periodo del curso escolar, los alumnos que no superen alguna evaluación realizarán la recuperación de la misma mediante una prueba escrita  

· Si algún alumno falta a un examen o el profesor lo sorprende copiando, se le calificará con 0 puntos, pero si el profesor considera que la falta se debe a una causa debidamente justificada, deberá realizar el examen posteriormente, el día fijado para la recuperación de la evaluación correspondiente.  

· Para obtener la nota final de la asignatura en junio se promediarán las notas obtenidas en las tres evaluaciones.  Si el resultado de este promedio es 5 o más, se considerará superada la asignatura. 

· A finales de mayo o primeros de junio si el profesor lo considera oportuno realizará una prueba global de la asignatura para los alumnos que no la han superado, sino se realizará una prueba para la recuperación de la 3ª evaluación a aquellos alumnos que la tengan suspendida. A final de trimestre se realizará una recuperación de la evaluación. La calificación final se obtendrá siguiendo los mismos criterios que se han expuesto más arriba para obtener la calificación de cada evaluación. En la corrección de esta prueba, tal y como se ha indicado anteriormente, se valorará el razonamiento y la correcta explicación de las respuestas, así como el resultado numérico y la expresión correcta de las unidades en aquellos ejercicios en los que sea procedente.
· En la corrección de las pruebas escritas se valorará el razonamiento y la correcta explicación de las respuestas, así como el resultado numérico y la utilización de las unidades adecuadas en aquellos ejercicios donde sea procedente.

		Los alumnos a los que se les desaplica la evaluación continua se presentarán a la prueba final de la convocatoria ordinaria, donde se les evaluará de todos los contenidos de la materia.  
[bookmark: _Toc208564185]PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES.
Cuando el progreso del alumno no sea el adecuado en alguna evaluación, los alumnos realizarán una prueba escrita de todos los contenidos de la evaluación no superada. 
Si al finalizar el curso sólo se tiene una evaluación suspensa, se examinarán de esa evaluación en la convocatoria ordinaria. En cualquier otro caso harán el examen global de toda la materia. En la corrección de esta prueba, tal y como se ha indicado anteriormente, se valorará el razonamiento y la correcta explicación de las respuestas, así como el resultado numérico y la expresión correcta de las unidades en aquellos ejercicios en los que sea procedente.
Para obtener la nota final de la asignatura en junio se promediarán las notas obtenidas en las tres evaluaciones. Si el resultado de este promedio es 5 o más, se considerará superada la asignatura. 
Los alumnos a los que se les desaplica la evaluación continua se presentarán a una prueba donde se les evaluará de todos los contenidos de la materia.  
[bookmark: _Toc208564186]PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE DE 2º ESO. 
Durante el presente  curso aquellos alumnos que tengan la asignatura de Física y Química de 2ªESO suspendida tendrán la opción de recuperarla. Para ello deberán de aprobar la 1ª y 2ª evaluación de 3ª ESO. 

Todos los contenidos están incluidos en el libro de texto de Física y Química de 2º de ESO que utilizaron en el curso anterior.
.
Los que no hayan superado la materia mediante la evaluación descrita en el anterior párrafo, tendrán la oportunidad de presentarse a una prueba final de todos los contenidos que se han enumerado antes a mediados de mayo, en fecha que fijará y publicará más adelante Jefatura de Estudios. Además, se les proporcionará uno o dos cuadernillos con problemas del curso anterior que deberán de resolver y entregar en la fecha acordada por el departamento.
Para obtener la nota final de la Asignatura pendiente se aplicarán los siguientes porcentajes: 70% la media de los exámenes de química y 30% los cuadernillos
Todos los exámenes serán elaborados y corregidos por el Departamento.


[bookmark: _Toc208564187]PROCEDIMIENTO PARA QUE EL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS CONOZCAN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.

Las programaciones didácticas estarán a disposición de los alumnos y sus familias facilitándose siempre que sea necesario el acceso a dicha información.
En la página web del centro se podrá acceder a un extracto donde figurarán los contenidos mínimos, criterios de calificación y las actividades para la recuperación de los alumnos pendientes.
Además, se informará verbalmente en el aula de estos aspectos a todo el alumnado.

[bookmark: _Toc208564188]MEDIDAS ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.
En relación a las necesidades de los alumnos, se podrán proponer, además de las actividades del libro del alumno, otras de refuerzo y de ampliación que permitirán tener en cuenta los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos. 
Por otra parte, en esta programación también  se incluyen a las adaptaciones curriculares que se realizarán dependiendo de las necesidades de los alumnos.

[bookmark: _Toc208564189]ADAPTACIONES CURRICULARES.
Ante la necesidad de proporcionar a todos y cada uno de nuestros alumnos enseñanza personalizada y adaptada a sus necesidades educativas se programan distintas propuestas educativas de organización, procedimientos, metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno/a, de acuerdo con la normativa vigente.
ADAPTACIONES NO SIGNIFICATIVAS:
1) Cambios metodológicos. Distinta secuenciación de objetivos y contenidos. Utilización de materiales diferentes. Agrupamientos flexibles.
2) Modificación en los instrumentos y técnicas de evaluación.
3) Los cambios metodológicos se adaptarán a las necesidades de cada alumno y su grupo Se puede trabajar en grupos pequeños dentro o fuera del aula. Los alumnos trabajan los mismos objetivos que el resto de sus compañeros, a un nivel de exigencia personalizado y significativo.
4) Se partirá del nivel curricular en que se encuentre el alumno receptor de la medida, con el finde conseguir un aprendizaje significativo. Los alumnos que reciben este tipo de ayuda, serán evaluados sistemáticamente, de modo que al alcanzar los objetivos propuestos abandonen la medida.
5) El artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), ha previsto que corresponde a las Administraciones asegurar las medidas necesarias para que los alumnos con dislexia, dificultades específicas de aprendizaje (DEA) o con trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH) puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.
Adaptaciones no significativas que se incluirán en el expediente del alumno son las oportunas medidas para la evaluación dirigidas a los alumnos con este tipo de dificultades en las pruebas o exámenes que se les apliquen.
[image: ]

ADAPTACIONES SIGNIFICATIVAS:
Las adaptaciones curriculares significativas se realizarán por el profesor que impartan clase a los alumnos que las precisen y se incluirán en la documentación del departamento. Son adaptaciones necesarias para garantizar la inclusión del plan de refuerzo y apoyo educativo para los alumnos con desfase curricular y los aprendizajes prácticos.

Se proporcionarán unos contenidos mínimos, (que permitan a los alumnos adquirir las competencias básicas) a los profesores encargados del plan de refuerzo y se tendrá en cuenta el informe realizado por estos profesores en la calificación final. 
Se tendrá en cuenta el uso de métodos de enseñanza compresivos para los alumnos, adaptándose en todo momento a su nivel curricular
Se fomentará la autoestima de los alumnos y la motivación positiva.
Se realizará siempre que se pueda un aprendizaje práctico, conectado con la vida cotidiana.
Se corregirán todas las faltas de ortografía y se explicarán a los alumnos con el objetivo de mejorar su expresión escrita.
Se promoverá las intervenciones orales de los alumnos con el fin de mejorar su expresión oral.
Se establecerá un tiempo de lectura semanal.
Se aplicará gradualmente de forma selectiva el aprendizaje basado en proyectos y el trabajo colaborativo, como son el Proyecto STEAM.

[bookmark: _Toc208564190]ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Chemilab: (Propuesta). Químicos se trasladan al instituto para realizar prácticas de laboratorio, pudiendo dar un enfoque diferente a la asignatura, al llevar la práctica docente un profesional diferente al habitual.
Visita al Consejo de Seguridad Nuclear (propuesta): el Consejo de Seguridad Nuclear oferta visitas adaptadas a todos los niveles de la ESO y Bachillerato. En dichas visitas científicos profesionales imparten ponencias, guían a través de una exposición, y realizan actividades con los alumnos. Queda pendiente la aprobación de esta actividad, al no haber disponibilidad de plazas en las fechas solicitadas.

[bookmark: _Toc208564191]ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA.
La lectura forma parte de la metodología habitual en el desarrollo de las clases.
La lectura tanto en voz alta como individualmente, el comentario guiado con cuestiones sobre los textos trabajados, los trabajos voluntarios sobre temáticas concretas, son algunos ejemplos de dicha práctica de lectura. 
No obstante, dependiendo de la marcha del grupo a lo largo del curso se podrían realizar lecturas complementarias relacionadas con los contenidos desarrollados.
Desarrollo de la expresión y comprensión oral y escrita.
Se ayudará a los alumnos a mejorar la expresión escrita señalando los errores gramaticales y corrigiendo la sintaxis. 
Se realizarán actividades que el alumno deba presentar oralmente, tanto en grupo como individualmente. 
Se proporcionarán al alumno materiales de carácter científico, para su estudio: análisis, resumen, esquema. 
Se fomentará el gusto del alumno por la presentación de sus trabajos: cuidado, limpieza, mejora de la caligrafía. 
Se proporcionarán al alumno textos adecuados a su nivel que le inicien o aumenten su interés por la lectura, también relacionada con la Ciencia. 
Se trabajarán en el aula algunas de las actividades de lectura de textos que se proponen en el libro de texto. 
Se fomentará en los alumnos el gusto y el interés por el uso y disfrute de la Biblioteca del centro, mostrando los materiales que en ella se encuentran y que le pueden ser de utilidad para alcanzar los objetivos del área. 
Estrategias de animación a la lectura
Los alumnos realizarán:
· Lectura de artículos científicos de diferentes fuentes: revistas, prensa e internet.

Objetivos
1- Fomentar la lectura crítica de textos seleccionados
2- Promover la motivación de los alumnos para lograr un aprendizaje atractivo.
3- Favorecer la relación de los contenidos trabajados en las áreas de ciencias con hechos que acontecen en la vida cotidiana.
4- Favorecer la exposición oral exponiendo trabajos delante de todo el grupo bien sea a nivel individual o en grupo.

Temporalización
Esta actividad se realizará a lo largo de todo el año escolar.
[bookmark: _Toc1482953741][bookmark: _Toc208564192]Organización de las prácticas de laboratorio
En el curso actual no hay desdobles de laboratorio para 3º de la ESO. Además, existe durante este curso una asignatura optativa de Laboratorio (PICIT), por lo que queda a disposición del profesor que los alumnos del grupo realicen prácticas de laboratorio durante las horas asignadas a Física y Química.
En el caso de realizar prácticas, éstas se llevarán a cabo en el laboratorio de Biología. El profesor de la asignatura entregará un guion de la práctica previamente a sus alumnos y el día que se vaya al laboratorio el profesor explicará el procedimiento y ayudará a que los alumnos la realicen.
Para la evaluación de dichas prácticas el profesor podrá  exigir un cuaderno de laboratorio, informe de prácticas, presentación, examen…. En función de la respuesta y necesidades del grupo.

[bookmark: _Toc208564193]EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE.
	En la evaluación de los procesos de enseñanza y de nuestra práctica docente tendremos en cuenta la estimación, tanto aspectos relacionados con el propio documento de programación (adecuación de sus elementos al contexto, identificación de todos los elementos, …), como los relacionados con su aplicación (actividades desarrolladas, respuesta a los intereses de los alumnos, selección de materiales, referentes de calidad en recursos didácticos, etc.). 
Para ganar en sistematicidad y rigor llevaremos a cabo el seguimiento y valoración de nuestro trabajo apoyándonos en los siguientes indicadores de logro:
	CONTEXTO
	INDICADORES DE SEGUIMIENTO

	Resultados académicos
	· Porcentaje de aprobados

	
	· Valoración de los resultados alcanzados

	
	· ¿Se realizan propuestas o se prevén planes de mejora si los resultados son desviados?

	Procesos de enseñanza y aprendizaje
	· Epígrafes de los contenidos de la programación no desarrollados y causas

	
	· ¿Los medios y recursos han sido adecuados?

	
	· ¿Qué dificultades ha encontrado para el desarrollo de la programación? (clima en el aula; recursos y medios; coordinación y apoyo del departamento y del equipo educativo; diversidad del alumnado; otros…)

	
	· ¿Existe una coordinación adecuada con el equipo educativo y se realizan propuestas de mejora?

	
	· ¿Existe una coordinación adecuada con el departamento y se realizan propuestas de mejora?

	
	· ¿La presentación y las explicaciones de los contenidos son claras y comprensibles que no requieren ninguna reformulación por parte del profesor?

	
	· ¿Se ha tenido en cuenta la diversidad del alumnado para realizar las adaptaciones necesarias que favorezcan el aprendizaje de todos los alumnos?

	
	· ¿Se utiliza una metodología adaptada a cada unidad didáctica y se plantean las clases con textos, materiales y recursos adecuados, fomentando la participación activa de los alumnos y resolviendo sus preguntas?

	
	· ¿Se han aplicado los instrumentos de evaluación programados (número de exámenes escritos, pruebas prácticas, trabajos, exposiciones orales, etc.)?

	
	· ¿Al alumnado con evaluaciones parciales negativas se le aplica un programa de apoyo y refuerzo continuo para que pueda recuperar los contenidos no superados?

	Relación con los alumnos
	· ¿Se mantiene una actitud abierta y receptiva con todos los alumnos?

	
	· ¿La relación entre alumnos y profesor se basa en el respeto y la confianza mutua?

	
	· ¿El profesor dirige la clase y mantiene el control? ¿Establece normas claras, estimula a los que están distraídos y gestiona las conductas disruptivas, creando un clima de confianza y trabajo en clase?

	
	· ¿Se han pasado los cuestionarios para evaluar la práctica docente al alumnado y trasladado al epígrafe B las conclusiones más relevantes?






· CUESTIONARIOS PARA LOS ALUMNOS PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE Y SU LABOR COMO ESTUDIANTE
	Pregunta
	Siempre
	Casi siempre
	Algunas veces

	Casi nunca
	Nunca

	Asisto a clase diariamente y soy puntual
	
	
	
	
	

	Soy educado y respetuoso con el profesor
	
	
	
	
	

	El grupo de alumnos de esta materia respeta y obedece al profesor
	
	
	
	
	

	Llevo al día el estudio
	
	
	
	
	

	Me siento satisfecho con lo que aprendo
	
	
	
	
	

	El profesor es puntual al comenzar y al finalizar las clases
	
	
	
	
	

	El profesor mantiene un buen ambiente en el aula, con silencio y orden
	
	
	
	
	

	El profesor explica de forma clara y ordenada destacando los aspectos más importantes
	
	
	
	
	

	El profesor evalúa de acuerdo con los criterios previamente establecidos y conocidos por los estudiantes
	
	
	
	
	

	El profesor da a conocer los resultados de la evaluación
	
	
	
	
	

	El profesor explica la razón de los fallos en la revisión de las pruebas
	
	
	
	
	



	[bookmark: _Hlk211867019]Expón en el espacio inferior tu opinión global, o sobre algún aspecto concreto de la actividad docente, cuyo conocimiento por parte del profesor permita mejorar la enseñanza de esta materia o continuar lo que se está haciendo bien:
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Adaptacion de tiempos

Adaptacion del modelo de
examen

Adaptacion de la evaluacion

Facilidades:
técnicas/materiales

Adaptaciones de espacios

El tiempo de cada examen se podra incrementar hasta un
méaximo de un 35% sobre el tiempo previsto para ello.

e Se podra adaptar el tipo y el tamafio de fuente en el
texto del examen.

+ Se permitira el uso de hojas en blanco.

Se utilizaran instrumentos y formatos variados de
evaluacion de los aprendizajes: pruebas orales, escritas,
de respuesta multiple, etc.

e Se podra realizar una lectura en voz alta, o mediante
un documento grabado, de los enunciados de las
preguntas al comienzo de cada examen.

e Se podran realizar los ejercicios de examen en un aula
separada





